
D I A R I O D E L A M A R I N A 
: p : E m i ODX O O I B I> EN r> I E N O? B 

931 EEÜÍCICD y AdBión. Peligros. 
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NUBARRONES 
En el horizonte internacional persis

ten lo i nubarrones denotadores de gra
ves amenizas para la paz mundial. 

iQulón había de suponer que mon-
sieur Briand, acusado eu tod^is psrtea 
de alimentar el militarismo francés, ha
bía de ser acremente censurado en su 
propio país por contemporizador, casi 
protector de ios intereses de Alemania! 
Pues eso ha resultado, de ese discurso 
ayer pronunciado en la Cámara france
sa por monsieur Tardieu, con cargos 
tremendos para el presidente del Coa-
Bejo de ministros de Francia, al que acu* 
sa de haber rebsjado escandalosamente 
la indemnización que debía pagar Ale
mania, do haber capitulado vergonzosa-
te al no haber aplicado en 1.° de Mayo 
las sanciones previstas y ya preparadas 
por Francia para el caso de que Alema-
nía no entregara en esa fecha el saldo 
de doce mil millonea que debía pagar, 
contentándose con una promesa. Todo 
esto, dice Tardieu, no es sino una viola
ción del Tratado de Versallesy la nega 
oión de los compromisos adquiridos por 
el Gobierno. 

«Inglaterra, siguió diciendo Ti rd ieu , 
se preocupa de recordarnos el respeto 
del Tratado de Versalles que desde ha
ce dos meses se viola constantemente. 
Total—concluye diciendo—, la política 
de M. Briand ha conseguido estos cua
tro resultados: regalar cuarenta y dos 
mil millones a Alemania, renunciar a 
la deuda de primero de Msyo, no tomar 
sanciones contra Alemania, y, en fin, 
que surjan dificultades con Inglaterra.» 

Por si era poca la leña arrojada ai fue
go de la desavenencia internacional con 
ese dii curso, todavía la aumentó con el 
suyo M. Bautry D ' Anson, criticando vi
vamente los resultados de Londres. La
menta que el Tratado haya creado una 
Polonia sin darle medios de vivir . Ea lo 
que se refiere al plebiscito de A ta Sile
sia, se extraña de que la mayoría indis
cutiblemente polaca del país se haya 
transformado en mayoría alemana. 

A esa exposición püblica de la des
avenencia francesa al criterio expuesto 
por Lloyd Qeorge acerca de los dere* 
ches alemanes en la Alta Silesia (origen 
de todo este revuelo) Inglaterra respon
de en tono adecuado también, con el 
tanto a su favor de que le acompañan 
en su actitud la razón en primer térmi
no; la equidad y la justicia, después. 

Claro está que el desacuerdo ha sur
gido por la Alta Silesia, como podía ha
berse manifestado por otro tema cual
quiera. Se trata, y ciego será el que no 
lo vea, solamente de una explosión del 
excesivo sometimiento de Inglaterra a 
las reiteradas y acaso desproporciona
das pretensiones de Francia. La fatiga 
por la presión con que el reiterado so
metimiento inglés se lograba muchas 
veces, tenía que producir en Lloyd 
Oecrge la crisis natural, y... eso es todo. 

M. Briand maiitiénese optimista, sin 
embargo; para él la actitud de Lloyd 
George obedece no más que a un acce
so de mal humor, que pasará pronto y 
no causará mal, según declaró ayer ante 
los representantes de la prensa extranje 
ra, pero es lo cierto que en Londres se 
8,gne pensando opuestamente a ciertas 
pretensiones de Francia, si hemos de dar 
crédito a noticias nada sospechosas, da-
^o su origen, contenidas en el siguiente 
despacho telegráfico, recibido anoche 
de Paría, en Madrid: 

«Se confirma que efectivamento se han 
^erificado conversaciones en París y 
Londres, entre loa representantes de 
Rancia e Inglaterra, para puntualizar si 
^ n c i a debe ocupar el Ruhr en el caso 

que las tropas do la Reichsirehr en-
LREQ en Alta Silesia. 

Parece que tal operación eventual ha 
^"ovocado en Londres vivas objaciones 

Q Paiia no se cree que ocurran aconte 
R e n t o s que justifiquen esta intervon-

pero tampoco se encuentra garan-
a.baoluta de (lue no ocurran'* 
•Ĵ ene mucha razón monsieur Baudry 
dentarse de que el Tratado de Yer-
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salles haya creado una Polonia sin darle 
los necesarios medios de vida. P«3ro, 
todo puede arreglarse. Si merced al Tra-
tado se ha creado una nacionalidad sin 
recursos, poniéndose e l Tratado por 
montera, se le da a Polonia lo que le 
falta, los medios de vida. Y ¿quién debe 
pagar los gastos de la nueva nación más 
que Alemania? Eso está más claro que 
el agua jParece mentira que no lo haya 
visto así Lloyd Georgel 

En la Academia de Medi
cina 

L a s e s i ó n de m a ñ a n a 
Mañana sábado, a las seis y media de 

la tarde, la Academia de Medicina cele
brará sesión literaria con el siguiente 
orden del día: 

«La resección de la úlcera de estóma 
go con termocauterio» (proyecciones), 
comunicación por el doctor Slockar.— 
«Estudio de un caso de argiria» (proyec
ciones), comunicselón p o r el doctor 
MarañÓD.—«üa caso de psicastenia in-
fantih, comunicación por el doctor Fer
nández Sanz .—<UQ caso de aneurisma 
de la arteria carótida primitiva derecha 
curado médicamen t e » , comunicación 
por el doctor Simonena. 

Tienen pedida la palabra los doctores 
Eiizagaray, Botella y Espina. 

La entrada es pública. 
- — ; nuil iii -•¡Mrffi r T — n m • — i. 

A proveerse de cédulas 
Por Raal orden del ministerio de Ha

cienda de 13 del actual se dispone que 
os perceptores da haberes procedentes 

del Estado, de la Provincia y del Muoi- \ 
cipio se provean de cédula durante el 
mismo. 

Por lo que afecta a los interesados 
hacemos pública dicha noticia. 

C O N F E R E N C I A S 

En la Academia de Juris
prudencia 

Ea el salón de actos de la Academia 
de Jurisprudencia, y Analizando el cur 
so de conferencias organizado por la 
Asociación de Estudiantes Católicos de 
Filosofía y Letras, disertó ayer tarde 
acerca de «El arte moderno en España» 
el decano de dicha Facultad, don E ías 
Tormo. 

Después de haber hecho una brillante 
apología del arte español en el siglo 
XYÍI examinó el señor Tormo la pro
ducción artística española de Anales del 
siglo X I X y principios del XX, afirman
do que la falta de modernidad de que 
adolecen la arquitectura y la escultura 
española se debe principalmente a ha
berse apartado del camino que la tradi ' 
ción eápañola les marciba. 

Ea el arte pictórico, sin embargo, po
demos ufanarnos los españoles de con
tar con tres nombres gloriosos—Sorolla, 
Zuloaga y Anglada—y en ellos se puede 
ver claramente—agregó—cómo precisa
mente la pintura modernista española 
está í itimamente enlazada con la pintu
ra tradicional. 

El conferenciante fué muy aplaudido. 
E a e l Casino Militar 

Ayer dió don Francisco Bernard y 
Partagás una conferencia en el Casino 
Militar sobre «La r e v i s i ó n arancela
ria». 

Lamentó que, por falta de acertada 
dirección política durante los años de la 
guerra, sigamos siendo tributarios indus 
tríales del extranjero, y abogó p o r u ñ a 
pronta y total revisión arancelaria que 
proteja a la producción española. 

Marruecos 
Procesamiento de un capitán francós 
Comunican de Tánger que viajeros 

procedentes de Arge ia y del Marruecos 
oriental francés comunican el hondo 
efecto producido por el procesamiento 
del capitán Moiran, oficial de Adminis
tración de primera clase e inspector do 
armamentos en el Parque de artillería 
de Uxda. 

Su procesamiento obedece a supo
nérsele complicado en un inportante 
contrabando de armas que acaban de 
descubrir las autoridades francesas. 

Parece comprobado que, en sus visi* 
tas de inspección a los puestos avanza
dos, Moiran les vendía a los moros re
beldes armamento y municiones fran-
casas. 

Así se explica la gran cantidad de fu
siles con que cuentan los insumisos de 
la zona de Uazáo, cabiias de Bani U i -
zain y las del Sur de TdZ<i, en la zona 
francesa. 

Asimismo se comprende ahora que 
estén tan bien armados los moros de ia 
zona española, cuya resistencia está 
siendo vencida tan brillantemente por 
las tropas de Eipaña. 

COMPAÑIA TRASATLANTICA 
El vapor 

ALFONSO X I I I 
de esta Cornpañí*», scldrá salvo contin
gencia?, el día 27 del corriente mayo de 
Bilbao, el 28 de Santander, el 29 de Gi-
jón, el 30 de Coruua y el 31 de Vigo, en 
visje extraordinario para New York y 
Habana. 

moción de NcriiiP 
E l tiro nava l 

Se ha dispuesto que ia Comisión nom 
brada para la redacción del proyecto de 
Reglamento para la ejecución de ia ley 
de Rcc'utamionto y Reemplizo de la ma 
rinería, constituida poroi Vicealmirante 
don Juan Bautista Azaar Cabanas, Au
ditor general don José Tapia y Oasauo-
va, capitán de navio don Benigao Expó 
sito y Peña y capitán de corbeta don 
Angel Carrasco y "González E .ipe, proce 
da con la mayor urgencia a redactar el 
Reglamento especial a que se refiere el 
art. 4.° de dicha ley de reclutamiento 
para regular la admisión de engancha
dos y reenganchados, la duración de sus 
compromisos y la forma y condiciones 
en que han de cumplirse, ya en cometí-
dos o destinos determinados, o ya en el 
desempeño de todos los servicios pro
píos de la clase de marinería. 

Cuerpo e c l e s i á s t i c o 
Se convoca a oposiciones para cubrir 

deca plazis de capellanes segundos del 
cuerpo eclesiástico de la Armada con 
arreglo a las siguientes bases: 

1.* Las oposiciones se verificarán en 
esta Corte, sujetándose al Reg amento y 
programas aprobados por real orden de 
23 de febrero de 1916. 

2 / Las instancias, con los documen
tos que se marcan en los artículos se
gundo y tercero, del citado Reglamento 
serán dirigidas por los aspirantes al 
M . R. Vicario general Castrense dentro 
del plszo de cuarenta días, a contar des 
de el de la fecha en que esta real dispo
sición se publique en la <Gjcet » de 
Madiid, quedando sin curso las que se 
reciban después de terminado el plazo. 

3.a A la presentación de las citadas 
instancias, huráu entrega los opositores 
de la cantidad de <cincuenti> pesetas en 
concepto de derechas a eximen y para 
atender a los gastos que origina la opo
sición, cuya cantidad se fija ea la real 
orden de e&te ministerio de 2 de diciem 
bre de 1920. 

Sanidad internacional 
En vista del proyecto, presentado por 

la Oficina Internacional de Higiene de 
Paila sobre tratamiento gratuito de las 
enfermedades v e n é r e a s a los ma
rineros de los buques mercantes de to
das las Naciones en los principales puer
tos del mundo, comunicado por el miuis* 
tro de Estado en R 3al orden de 19 de 
Febrero último, de Real orden y a pro 
puesta de la Jefatura de servicios sani-
tarioa de la Armada, se ha nombrado al 
subinspector de primera don Ildefonso 
Suez Domenech, para que designe el 
Ministro de l i Qjbornacióa, si así lo es

tima conveniente, estudien las modifica 
cienes oportunas al indicado proyecto, 
señalen ios puertos en que el servicio 
pueda establecerse y propongan los me
dios hábiles necesarios para ello. 

DE L A «GACETA> 

Apartado 3 2 0. 

EL TEMPORAL 

Grandes destrozos 
en la Alta Rio ja 

A consecuencia de un horroroso t j n r 
poral de lluvias se han desbordado los 
ríos, causando ©normes daños, espe ial-
mente en la Ríoja Alta. 

Las aguas han cortado la línea del fe
rrocarril de Haro a Ezcaray, en el tra
yecto de Santurce a Cobasanto. 

Las averías tardarán dos meses en re
pararse. 

Ea varios pueblos han quedado des
truidas las huertas, y en Castañares la 
incomunicación es absoluta. 

El gobernador civil y los ingenieros 
han visitado los lugares inundados, pre* 
senciando verdaderos cuadros de deso
lación. 

Zaragoza, 19,—Las continuas lluvias 
en la Ríoja han provocado una enorme 
crecida en el río Ebro. 

Cerci de Casetas se cayó al río un 
niño de seis año?; poro, advertidos los 
barqueros, lograron salvarlo. 

Los labradores acogen la lluvia con 
grandes manifestaciones de júbilo. 

ESPERANZAS DE AEREQljO 

L a huelga minera 
en Inglaterra 

Dicen de Londres que prosiguen sa 
tisfactoriamente las negociaciones in i 
ciadas para resolver el conflicto hullero. 

Se cree que durante la próxím sema* 
na se reunirán para conferenciar las 
partes interesadas. 

Los patronos mineros han declarado 
que tendrán mucho gusto en tomar par
te en cualquier conferencia encaminada 
a resolver de modo definitivo el con
flicto; pero siempre y cuando que se 
desista de querer mancomunar los be
neficios de las minas pobres con las de 
mayor producción y rendimiento. 

DEL MUNICIPIO 

£1 alcalde habla 
de varias cosas 
Ayer mafiina hizo el alcalde manifes

taciones relacionadas con diversos asun
tos municipales. 

Ea primer término negó sean ciertos 
los rumores que han cit eulado respecto 
a la salud püblica en Mid r id , los cuales 
se había exacerbado la fiebre tifoidea. 
Tan inexacta es la refaienoia—dijo el 
cjnde de Limpias—que segúu loa infor 
mes del doctor Chicote, la salud es ac
tualmente inmejorable, al extremo de 
que desde hace di i s sólo se recibe un 
parte diario de dicha enfermedad. 

Dijo también el alcalde que le ha v i 
sitado una Comisión dol Sindicato de la 
Panadería pa.a notificarle, como lo ha 
ha hecho ya al gobernador civil la im
posibilidad de fabricar panecillos de 12o 
gramos a 10, a Ciusa de la subida en el 
precio de la harina. 

El conde de Limpias observó que al
guna entidad panadera viene expendien
do dichos panecillos t 10 céatimoí». 

Los comisionados celebrarán una nue* 
va conferencia con el conde de Lim
pias. 

Respecto a los abusos realizados poi 
algunos conductores de automóviles, di
jo el alcaLe que el público debe exigir 
para evitarlos le sea exhibida la tarifa 
que cada vehículo debe llevar. 

En cuanto al precio de la hora, a base 
de la fijución de 7 kilómetro?, dijo que 
al fijar esta tarifa se ha tenido en cuen
ta, entre otras razones la carestía de la 
gasolina. 

Terminó diciendo el conde de Lim
pias que las actuales tarifas tienen un 
carácter provisional, en tanto no tomo 
un acuerdo el Ayuntamiento 

m mm 
£1 Arancel provisional 

Por la suma importancia de esta dis-
posic.óo, hemos juzgado que no podía
mos sustraernos a publicarla; pero, dada 
au mucha extensión, lo haremos en dos 
números de nuestro periódico, empe
zando por el de hoy. 

« 
La «Gacets» publica el Arancel pro

visional que comenzará a regir meñana, 
21 de Mayo de 1921, con carácter tran
sitorio, y mientras no pueda ponerse en 
vigencia el que con carácter más defini
tivo, y en virtud de ob igada revisión, 
se halla a estudio de la Junta general de 
Aranceles y Valoraciones. 

Los aumentos de derechos no se apli
carán a las mercancías que h yan sali
do dol punto de procedencia en el ex
tranjero hasta el día en que entre en v i 
gor el Arancel. 

Tampoco se aplicarán loa aumentos * 
las mercancías pendientes de despacho 
ni a las que estén en depósito y se de
claren para el consumo dentro del pla
zo de siete cí is, a contar de la fecha en 
que el Arancel se aplique. 

Artículos libres de derechos: Arboles, 
sarmientos, plantas, minerales de oro, 
plata y platino; muestras de toda clase 
de mercancías sin valor comercial, baú
les, envases naturales de laa muestras; 
muestras de cable, listones, molduras 
de maderas, tub JS, alambre?; muestras 
de vinos o licores; platino, oro y plata 
en Rih J ÍB y vajilla icntiiizida, monedas, 
polvos, tejo; oro, plata y platino en ob
jetos elaborados, enjambres de abejas; 
prendas de vestir y de cama, alfombra4, 
máquinas de escribir y coser, vestidos 
de teatro, etc., usados, de que sean por
tadores los viajero?; coral y esponjas, 
pescados cogido por españolea con bu
ques nacionales; efectos para Museos 
comerciales, obras de Bellas Artes eje
cutadas por españoles en el extranjero; 
objetos arqueológicos, mineralogía, et
cétera., para Muoeo?; palomas mensaje
ras; rosarios y objetos análogos de la 
Obra Pi»; maquinaria y tabaco de la 
Arrendataria; libros e impresos; mue
bles y • >rruajes del Cuerpo diplomáti
co; muebles usados de españole.-; pipe* 
ría y sacos reimpoatados, tórtolas orza
das por españole;-; materiales y efectos 
empleados por navieros expafioles en 
la reparación de buques en el extran
jero. 

Vienen luego las importaciones tem
porales de pipería armada, envases de 
vidrio, vagones depósitos, bombas y 
aparatos de salvamento; muestras suje
tas al pago de derechos, artículos ex
tranjeros para Exposiciones, cables te
legráficos y telefónico?, envases o acu
muladores, boyas luminosas, carruajes, 
caballerías, teatros portátiles, figuras de 
cera, material ferroviario, carros de 
de transporte, au.omóvil s, ganados que 
se intronuzean en pastos, globos, aero
planos e hidroaviones, aperos, carros y 
caballerías para la labranza, escopetas 
de caz adores que vengan a cazar a E*-
pañt* resina para la f bricación de ja
bón, fosfato de calcio, hoja de lata para 
fabricación de conservas. 

Adeudo de mercancías no tarifadas 
expresamente: V i ¡rios v cristales planos 
y manufacturas de chapa bimeta'; los 
hilados formados por pos o más mate
rias textiles se operarán por la partida 
que devengue mayores derechos; los 
los que ter.gan parte de metales comu
nes satifcfaián el recargo de 25 por 100 
sobre el derecho que tas corresponda. 
Sobre los derechos de los hilados de 
algodón crudos, se liquidará un recar
go de 20 por 100 para los de dos cabos, 
y (1 de 25 por 100 en los de tres o más. 

Los hilados de todas clases de fibras 
textiles o veg^tiles para tejer, pagarán 
el recargo del 30 por 100. 

Los hilados de i lgodón, lino, cáñamo 
y yute e clasificarán como oordeleiia. 
Los de seda o lana como pasamanería. 
Los hilados de lana o pelos satisfarán 
el recarge de 20 por 100. 
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Cnanclo estén teñidos pag rao e! re
cargo del 10 por 100. 

Loa tf jidos en que dominen el a'go-
dón, el lino, el yate o la seda, adeuda
rán como tales. 

Los que contengan el 10 por 100 o 
más de seda adeudarán como sode. Los 
terciopelos y felpas que tengan más del 
5 y menos del 40 por 100, adeudarán 
como sedo pura. 

Los tejidos de punta de malla, tule?, 
eccajes y puntillas adeudarán por la ma
teria del fondo. 

Los tejidos de lana o pelos con mez
cla do fibras vegetales so considerarán 
como tejidos de lana o pelos, gúa la 
urdimbre. 

Los tejidos con mezcla de metales co
munes satisfarán el rf c irgo del 50 por 
100. Cuando la mczda sea de platino, 
oro o plata, el taLto por ciento que ésta 
represente se aforará como manuf ctura 
de estos metales. 

Los pañuelos, tapetes, colchas, etcéte
ra, adeudarán por el tejido de que se 
compongan. 

Los tejidos bordados a mano o má
quina adeudarán el derecho que corres
ponda a tu ciase. 

En ios bordados de otra clase, el re-
corgo será del 50 por 100. 

Eátos recargos son apícables a los te
jidos de punto, blondas, tules, encajes, 
malla, etc. 

Los tules, encajes, etc., bordados con 
metales finos o perlas, adeudarán como 
éstos. 

Las prendas de lencería cortadas sa
tisfarán un recargo dei 25 por 100; si 
son hilvanadas, el 50 por 100, y otro 
igual, si son cosidas. 

Las ropas d e uso exterior hachas 
adeudarán con el recargo del 150 por 
100 del derecho que corresponda al te
jido de que exteriormonte estén com
puestas, el del 75 por 100 cuando estén 
hilvanadas y el 50 si sólo están cortan 
cortadas. 

Iguales recargos satisfarán los tejidos 
impermeables, hules y encerados con
feccionados en ropas y efectos de uso 
personal. 

L i s ropas de uso personal forradas 
de piel adeudarán como piel con el con
siguiente recargo por la confección, y 
sí estuvieren bordadas, como borda
das. 

La pasamanería adeudará por la par
tida de mayores derechos. 

La que tenga mezcla de platino, oro 
y plata se aforará por estos mételes. 

Las traviesas para ferrocarril, postes 
y madera de construcción satisfarán el 
recargo del 10 por 100. 

Guando laa máquinas se presenten 
con sus volantes montados, adeudarán 
o n inclusión del peso de éito?. 

Los tejidos y fieltros de maquinaria 
adeudarán como tales. 

Los sacos de mano, maletas y estu
ches adeudarán como tales. 

Las empaquetaduras, según la mate
ria que las íorme. 

Para que los motores que con destino 
6 la agricultura se importen puedan ufo-
rarso con reducción de derecho?, como 
maquinaria agrícola, se iá condición 
precisa que la importación se h^ga di 
rectamente y a nombre del agricultor, 
el cual, para justificar esta condición, 
presentará ceitifloacióa del Registro del 
amiliaramiento en que se haga constar 
el LÚmero e inscripción de la finca o 
fincas en que haya de emplearse el mo
tor, expedida por el alcalde, consignan' 
do que está al corriente en el pago de 
la contribución territorial. 

Los géneros, frutos y efectos naciona
les que se exporten al extranjero y 
vuelvan a la Península e islas Baleares 
se considerarán desnacionalizados y su
jetos ai pago de los derechos del Aran
cel, excepción hecha de las pinturas 
que sean obras de Bellas Artes, los l i 
bros impresos en España, calderilla de 
cuño español, uva estrujada y los vino?; 
envases Henos o vacíos, artículos de
vueltos de las Exposiciones, muestra
rios, escopetas, carruajes comunes, au
tomóviles , velocípedos, motocicletas, 
carros y camione?, objetos de espectáou-
culos, despojos y restos do buques na
cionales que hayan naufragado en el 
extranjero, artículos devueltos, mercan
cías de tránsito para Portugal, duelas y 
remos del monte I ra t i y vülle del R ja
cal (Navarra), que pasen de tránsito por 
Francia; minerales de hierro conducidos 
por el Bidasoa para la importación de 
tránsito por Francis; vinos, aceites, t rL 
go, centeno, patatas y demás frutos y 
productos agrícolas que, procedentes de 

las comaic.s de la Cerdeña española, se 
conduzcan con deslino al Anapurdán y | 
viceversa, de tránsito por la Círretera 
francesa do Mor t Loui?; productos na 
ciona es y extranjeros nacionalizados, 
conducidos de tránsito por territorio 
francés, de las Aduanas de Irún o Port-
Bou a la de Lee, y los periódicos, papel 
de envolver y pasta de papel que, sa
liendo de Le?, y de ti áosito por Francia, 
se reimporten por las Aduanas de I i ún 
o de Port-Bou; pescado fresco que sal
ga por I - ú i y entre por Port-Bou; ar-
msü nacionales devueltas del extranje
ro; bombas y aparatos para salvamento 
de buque?; redes y palas; tapones de 
corcho y meresneías españolas que se 
reimporten. 

Comercio con Canariss: 
Los únicos puertos de estas islas que 

pueden hacer comercio con los de la 
Península e islas Baleares, son los de 
Santa Cruz de Tenerife, Orotava, Ciudad 
Real de las Palmas, Santa Cruz de la 
Palma, Arrecife de Lanzarote, Puerto 
de Cabras, San Sebastián, Valverde y 
Sardina de Galdar. 

De estas procedencias se admitirán l i 
bres de derechos los siguientes produc
tos: hortalizas, frutas verdes y secas, co
chinilla, barrillp, orchilla, aguas minera
les, naturales, losetas, basalto en piedra 
y labrado, piedras de filtro, pescado 
fresco, salpresado, en salmuera, o con 
la oal indispensable para su conserva
ción, el salado seco y el seco sin salar; 
cogido y prep&rado por espaítales en buques 
de bandera raciona!, justificándo'e estos ex
tremos cóa certificación de iss autoridades de 
Maris?. 

Tambiéa serán libres de derechos a au im
portación en la Perfa&ula e isUs Baleares las 
nuderas en tíonco, fab oaes y t^b as, prodic 
tos de edas Is a*. 

Lss £Dtcrieres tnerc&sdas se decumeotsrán 
con factura de esbotaje. 

Los demás productos adeudarán la tarifa 
más fivcrsbl''. 

L/ys productos extrar-isros precedectes de 
Canarias síítishráa los derechos de primera 
tarifc 

Serán libres los raobiüa ios de españoles 
que bsyan residido en Cananas, ios de los 
füocionsrios que regresen, pertrechos de gue-
nt>, paquetes postales devueltos y mercancías 
cspiñ Jas tícvuf i-ag. 

Comercio CQB loa puertos franecees: 
Los productos de las posesiones, puertos 

francos y zona del Protectorado de Africa 
quedan sujetos a su importación al pago de 
Arancel, txcepto el pescado, pertrechos le 
guerra, hortalizas y fruta?, huevos y gtlllsssf, 
Una suda, productos ígíicolas, cueros y pie* 
les en bruto, cueros y pieles producto y pro
ducto y procedencia de Fernando Póo, Anuo-
bón. Coriseo, Elobcy y Cabo San Ju^i; mo-
büUiio usado de españoles, ganado vacuno, 
lanar y cabrir; algodón en rama, mstfíl, goma 
arábiga, aceite de palmf, caucho, copra y 
nu'z de paims, madera sin labrar, palos tin* 
tóreo?, ceco?, plumas de avestruz y minera-
te?, cacao en grano sin tostar de Fernando 
Póo, hasU 4 500 toeeladas, y el café en 
grano, 

(Continuará.) 

EN E L ATENEO 

Hoy, a las cinco de la tarde, se cele
brará en el Ateneo el homenaje de los 
artistas e intelectuales españoles a la 
eminente trágica francesa. 

Asistirán al acto, además del ministro 
de Instrucción pública, el embajador de 
Francia, las autoridades civiles y milita ' 
res, el alcalde de Madrid, representacio
nes de la Universidad, de las Academias 
de los Centros artísticos y literarios, do 
la Asociación de Escritores y Artistas, de 
la Sociedad de Autores, del Sindicato 
de Actore?, del Sindicato de Periodistas 
de la Asoeición de la Prensa, de todas 
las Asociaciones teatrales y, en general, 
de todas las ontidades culturales. 
También irán las actrices de los teatros 

madrileños, y, en nombre de éstas, ofre
cerá Catalina Barcena a Sara Bernhardt 
un remo de ñ o r e s . 

El acto e m p t z i r á a las c i n c o en 
punto. 

las l É M m i en el 
Uaa Comisión de directores de perió

dicos visitó ayer mañana al ministro de 
Fomento para exponerle los grandes 
perjuicios que irrogan a las Empresas 
periodiéticas las reitricciones de fluido 
eléctrico, que les impide tirar las edi
ciones de provincias. 

El ministro dijo a la Comisión que 
esta medida la habían adoptado en vis
ta de la situación en que por la escasez 

de agua se encuentran las Compañías de 
eí< ctricidad. 

No obstante, y en presencia de los 
propios directores de periódicos cele
bró el señor L i Cierva una conferencia 
telefónica con los directores de algunas 
Compañías de electricidad, indicándoles 
la necesidad de que se resuelva esta 
cuestión, que tan directamente afecta a 
ciertas industrias. 

Cree el ministro que la solución podrá 
ser establecer las restricciones de ocho 
a doce de la mañana, pues a pesar de la 
lluvia de estos días el caudal de agua es 
insuficiente. 

e i e í H s d e l t i c o s i a 
Coacciones entre obreros descargado

res 
El Ferrd 20.—Los obreros reclutados por 

la Patronal para efectuar la descarga del va* 
por cCabo Qiejo» fueron hoy objeto de al' 
gunas agreslooes por parte de los huelguistas 
del muelle, entre los que figurapan algunas 
mujeres. 

La Guardia civil que custodiaba las opera* 
clones dió una carga, con objato de atemori' 
ztt a los revoltosos. 

Fueron pracMcedaa dos detenciones. 
Accidente de mar.—Uu muerto 

Santander 20.—-Ayer regresaban de la pes* 
ca en uaa lancha Augusto Saatobcfia y su 
hermano Donato, cusndo, al atravesar la ba* 
rra de Sm Vicente de la Birquera, ua golpe 
de mar hizo naufragar la embarcación. 

A los gritos de los que preaenciaroa el suce
so, salió una laachi coa varios paseadores; 
pero no pudieron recoger más que a Donato, 
que hibla quedado en una roca. 

La victima deji mujer y cuatro hijos. 

Unión eléctrica 
Madrileña 

ü p n r s l a a m o r t í z o c l ó » 

d e O i H i g a c i o n e s 
Se pone ea conocimiento de los señores 

obligacloGisUs de esta Sociedad, que el tíia 
14 dei próximo mea de Junio, « las once de la 
mafiana, ss celebrará en el domicilio social, 
Avenida d^l Conde de P^fia'.vsr, 25, ante el 
Notrio del ilustre Colegio de esta Corte, don 
Anastasio Herrero y Muro, el sorteo de las 
obligaciones hipotecarias que corresponde 
amortizar en el presente sfio. 

Madri l , 18 de Miyo de 1921.—£/ Conseje
ro y Director-Gerente, VALENTÍN RUIZ SENÉN 

C O R T E S 
EN EL CONGRESO 

Sesión del d ía 19 de Mayo de 1921 
El señor Sáachez Guerra ocupa la presiden* 

cia y declara abierta la sesión a las tres y 
treinta y cinco. 

El banco szu', los esc&ños y las tribunas, 
completamente desiertos. 

Se aprueba el acta de la anterior. 

RUEGOS Y PREGUNTAS 

El srfíor Iglesias ( loa Emiliano) pregunta 
cuál es el criterio del Ooblerco sobre unas pa* 
labras pronunciadas por el capitán general de 
Valencia sobre revocación de un acuerdo eje
cutivo ds aquel Ayuntamiento. 

Con estas palabras, el orador se refiere al 
acuerdo de dar el nombre de B asco Ibáñez a 
le p!¿ zi de la Rdna, que ha motivado b&stac-
U revuelo entre el elemento militar de la ciu* 
dad dei Turia. 

El ministro de la Querrá le contesta, mani* 
testando que está seguro de que el capitán ge* 
neral de Valencia no se h&brá salido de la es
fera de atribuciones. Dicha autoridad se ha* 
habrá limitado, sin duda, a evitar que se alte* 
re la armonía que debe existir entre todos los 
elementos que participan en el homenaje a 
Blasco Ibáñez. 

El señor Iglesias insiste en preguntar si es 
licita la aptitud adoptada por el capitán gene
ral de Valencia. 

Esa actitud coasütuye un ataque fulminan-
te de militarismo que no se puede tolerar en 
ninguna parte. 

El ministro de la Querrá SÍ excusa nueva* 
mente de dar una conteshción categórica, a 
causa de no tener cenocimiento de ios térmi1 
nos en que h*b ó el capitán general de Valen' 
cia cuando se retinó si cambio de nombre d : 
la plsza de la Reina. 

El ministro de la Qobernacióu habla t im. 
bién del homenaje que Valencia está rindien
do ai señor Blasco ioáñ.z, y dice que por dia
posición suya, los elementos oficiales se han 
asociado al homent j¿. 

P¿ro cuando se tutó de cambiar, en uaa 
plsz-s ei nombre de la Reina por el de Blasco 
loáñez, para lo cual se proyectó una maoifet-
cióa, entonces consideré que no pocia ser 
muy apropiada la aahts&cia de las autoridades 
al acto. 

Cree que lo ocurrido con motivo de este in 
cide»te no híbrá coi trariado a nadie, puíS si 
se suspendió el iadicado acto fué p>ra no 
romper la so idaridad entre todos los partid' 
pautes en el homesnaje. 

Los señores Bi.ricart, Benítez de Lugo, 
Company* y Siirradell, fjrmulan varios rue
gos de interés local. 

L a crisis obrera de Murcia 
El señor Arderíus habla de la crisis del tra* 

bajo existente en.U provincia de Murcia. 
El mioist o del Trabajo promete adoptar 

medidas para itenun la crisis obrera de íq re 
lia píovincb. 

ORDEN DEL DIA 
Procé Jese a elegir por papeletas dos dipu* 

tados para formar parte del pleco del institu
to de Reformas Sociales. 

Resultan elegidos los señores Salvador Ca
rreras y Rodií guez de Viguri. 

E l proyecto de Tabacos 
Continúa el debuts sobie el proyecto rfe 

nuevo contrato cen *• Compañía Arrendataria 
de Tabacos. 

El señor Besteiro interviene para alusiones. 
Aboga en favor de la administración direc* 

ta por el Estado de la renta de Tabacos, pues 
aunque los socialistas no son psrtidarlos deci* 
didos de la estatizaclón, la prefieren a la ÍX1 
plotaclóa de la resta por uaa Compañía p«r-
ticolar, 

Para rechazar lo que pedimos no puede ale* 
garse la supuesta incapacidad y falta de pre* 
paraclóa de que adolece el Estado, 

Después habla extensamente de la situación 
económica de Espsñi, que, a juicio del ora* 
dor, es más grave cada dia. 

Entre tas causas de el'a, señila especial' 
mente la acción en Mirruecos, manifestando 
que no es tan insensato como para pedir el 
abandonado de la zona de nuestro protecto
rado; pero si ppl a que debe desarrollarse allí 
usa ección civil más bien que militar. 

El p esllente de la Cámara llama la aten* 
ción al orador sobre la oportunidad de tratar 
un tema Un interesanta con ocasión de discu
tirse el proyecto de Tabacos. 

El señor B st.iro insiste ea hablar del pro' 
blema de Marruecos, dando lugar a nuevas 
llamadas al orden del presidente. 

Prosigue su discurso, que resu ta ex:esiva 
mente aifuao, acusando además un guuerna-
nieutalismo acentuado. 

También se r Jiere al problema de Catalu* 
ñs, y la Prétiiencia vuelve a llamarle la aten
ción. 

Por fía, vuelve a ocuparse del proyecto de 
T&b&cos, recogiendo algunas manifestaciones 
que ayer hizo e¡ jef 2 del Gobierno sobre la in* 
tervenciós en el Gobierao de loa políticos que 
gozan o han gozuüo cargos retribuidos en em! 
presas particulares. 

Y termina pidiendo que por medio de un 
voto se aclare quitaes se encuentrau compren* 
didos en semej&cte case*. 

El señor Pedregal pide que se precise por 
qué el-Gobierno luce cuestión po ltica de la 
aprobación del proyecto de Tabacos, para lo 
cual p&rece estar diipussto a emplear todos 
los medios, incluso ei procedimiento de la gui> 
liotins. 

Esto coastituye un verdadero atropello coa' 
tre laa prerrogativas del Parlamento. 

Seguidamente alude al discurso del señor 
Beateiro, diciendo que este diputado socialis* 
ta ha hecho manifestaciones de tranacenden1 
cía, acreditándose como un gran hombre de 
Estado. 

Y pide ai Gobierno que manifieste cuándo 
continuará el debate promovido por el señor 
Alba, si es que no puede consentir ahora. 

El presidente del Consejo contesta que por 
ser muy delicada la materia es preciso que el 
Gobierno medite antes de contestar categóri* 
camente cuándo se prestará a que se traten 
los graves problemas a qus se han referido 
ios señorea Cesteiro y Pedregal. 

En cuanto a la urgencia por la aprobación 
del proyecto de Tabácos, se dtbi a que el 1 
de Julio termina el contrato actual con la Com* 
pafiiu Arrendataria, y es precho para entoi * 
ees tener restablecido el nuevo régimen sobre 
dicha renta. 

Por eso hacemos cuestión de Gabinete de 
la aprobación dei proyecto, como se hace 
siempre que existe ua plazo fijo para sacar 
adelante un dictamen. 

Termina rogando á todos que le ayuden a 
conseguir la aprobación del proyecto. 

El señor Pedregal manifiesta que si existe 
esa premura, podían haberse] preocupado de 
preparar el proyecto de ios tres afios úitl-
mor. 

Ei presidente del Consejo declara que el 
Gobierno habría de m^rjharse si no pudiera 
conseguir la aprobación del proyecto de Ta* 
bacos. 

El señor Besteiro le pregunta al \tte dei 
Gobierno si habla humeristicamerté o en 
serio. 

El presidente del Conseje: Luego lo cxpli-
caté. (Risas.) 

El señor B;&teiro dice que si habla en serio 
el j fe del Gobierno no puede menos de ren
dirse a sus requerimientos. (Risas.) 

El presidente del Consejo comienza a dar 
las explicaciones que acaba de prometer, y 
de repente dice que como quiere dar una 
prueba en serio de que no va a perder el 
thmpo, se c»lla y se sietti. (Grandes risas.) 

El señor Alcalá Zamora interviene pronun
ciando un elocuente discurso en el; que trata 

de 08 puntos ^ interesantes que se han m 
c*ay. oui .Lte !a discusión. t0" 

Rec^toíe que existen faltas en el lerui • 
de la Compsñía Arrendataria. 0 

Y pide que iaa acciones de la Empresa o..* 
se encargue del raonopo'io sean nominativa, 
a fia de que no puedan pertenecer a clu^adi 
nos f xlranjeros. 

Se suspende el debate, levantándose la se 
slón a las ocho y cuarto. 

EN EL SENADO 
Sesión del día 19 de Mayo de 1921 

Se abre la sesión a las tres y media. 
Preside ei señor Sánchez de Toca.' 
En el banco azul el 'nlnlstro de Fomento. 

RUEGOS Y PREGUNTAS 

El señor marqués de Cabra se ocupa de la 
exportación del aceite de oliva. 

El ministro de Fomento dice que está con' 
forme en que en EspAa híy existencias so1 
brantes para las necesidades del consumo in» 
terior y que el aceite fino se consume poco y 
por lo tanto conviene exportarlo. 

El señor mrrqués de Camps y el señor Ro' 
yo VUÍanova tratan también de exportar el 
aceite. 

ORDEN DEL DIA 

L a c u e s t i ó n arancelaria 
El señor Sedó hace uso de la palabra, la* 

mentándose de la Real orden publicada hoy 
en le cGacets» estableciendo un arancel pro* 
vislosal, qus ha sido el resultado de una po* 
nencia de los ministros de Hacienda, Fomen
to y Estado. 

El ministro de Fomento declara que el Go* 
bierno ha tenido y abriga su propósito de pro
teger a la industria nacional, pero venciendo 
mañasa el plazo de algúa tratado, se ha visto 
obligado a dictar ese ar&ccel que hoy aparece 
en la «Gacets». 

Pero est3 lo ha hecho con el carácter de 
provisiónal. 

latervieaen el señor Rodrigáñez, Dómine, 
el marqués de S:.r ts María, Sánchtz de la 
Rosa y Valero Hervás, suspendiéndose el de* 
bate y siendo levantada la sesión a las ocho. 

Biiotecas pilleas de Matód 
Servidas por el Cuerpo facultativo de 

Archiveros, Bibliotecarios y Arqueos 
logos, se encuentran abiertas, todo-
todos los días laborables, las Biblio-. 
tecas siguientes: 

Museo Arqueológico Nacional, Se
rrano,, 13, de ocho a catorce; los 
domingos, de diez a trece. (La 
consulta de libros requiere autori
zación del Jefe del Museo). 

| Biblioteca popular del distrito de la 
Inclusa, ronda de Toledo, 9, de 
dieciséis a veintidós. (Los domin
gos, de diez a trece). 

Talleres de la Escuela Industrial: 
Embajadores, 68, de ocho a ca
torce. 

Museo de Ciencias Naturales, paseo 
de Recoletos, 20, bajo, de ocho a 
a catorce. (Las obras de Zoología, 
Botánica y Geología, pueden con
sultarse en el nuevo local del Mu
seo, Palacio de la Industria y de 
las Artes (Hipódromo). 

Museo de reproducciones "artísticas, 
Alfonso, XIII, 58, de ocho a ca
torce. (El mes de Agosto estará 
cerrado por motivo de limpieza). 

Biblioteca Nacional, paseo de Reco 
letos, 20, de ocho a catorce. (Los 
domingos, de diez a una). 

Escuela Industrial, San Mateo., 5̂  de 
ocho a catorce, excepción del 
mes de Agosto, que será de ocho 
a doce, por motivo de limpieza. 

Facultad de Medicina, Atocha, 104 
y 109, de ocho a catorce. 

Real Academia de la Historia, León, 
21, de dieciséis a veinte y de quin
ce a diecinueve. 

Archivo Histórico Nacional, paseo 
de Recoletos, ao, de ocho a ca
torce. 

Sociedad Económi c a Matritense, 
Plaza de la Villa, de ocho a ca
torce. , 

Biblioteca del Real Conservatorio de 
Música y Declamación, de ocho a 
catorce. 

Jardín Botánico, de ocho a catorce-
Facultad de Derecho, San Bernar

do, 59, de ocho a catorce; los do
mingos, de once a trece. 

Biblioteca popular del distrito a 
Chamberí, paseo de Ronda, 2, 
deciséis a veintidós. (Los domm 
gos, de diez a trece). Escuela de Veterinaria, ^ r n t e P ^ 
res, 70, de ocho a catorce, ^ 
cepción de la segunda q u l ^ c a a 
mes de Agosto, que * 
a limpieza. 

se 



{jotas políticas 
E l i é * i i « « n l o c a l do M e l l l l a 

mHiDUtidoscftjrF.ojul h» p esenta.lo al 
'so una proposición de ley, en cuya 

CO0g dispositiva se autoriza ai Gobierno para 
p,í r ef el régtmen local de Melllia con arre* 
1,10(1 las consiguientes bases, quedando dero-
í 01 Rca| decreto de 13 de Diciembre de 

l9Su8taoclaIm«te, en ja proposición del se* 
F riu', se pide que esta ciudad y su terri-

^ ¡je sobersnia nacional no formara parte 
i (Lia provincia de Espsft», debiendo seña* 

los casos eo que sus órganos administra* 
^ puedan mantener relación con los Pode* 
tiV0núl)ilco8 directamente, y cuando deban ha* 

por conducto del Alto Comlssrio de Es» 

pañí en Marruecos 
\Juñ nueva incompatibilidad 

loa socialistas del Congreso han presenta
do la siguiente preposición: 

«Los diputados que inscriben, ruegan al 
Cocereso se sirva declarar que, aparte de las 
^compatibilidades que taxativamente deter 
L a n If s leyes, existe verdadera iocompati-
Jilidtd moral entre el servicio del Estado 
Aiugularmenie como ministro de la Corona) 
leiseivicio simultáneo a Compañías o Era* 
Lesas que disfruten privilegios o exploten 
jnonopolios que afectan a intereses públicos, 

palacio del Congreso, 19 de Mayo 1921.» 

Certamen nacional del ahorro 
Miñaoa, a las seis de la tarde, tendrá lugar 

eo el salón de actos del Palacio de Comunica* 
clones una fiesta tan solemne como simpática 
y cultural. 

B jo la presidencia de los eefiores ministros 
de la Gobernación y del Trábalo y del direc
tor general de Correos y Telégrafo^, se verifi-
cirá la distribución de premios a los que los 
bin merecidos por sus trabajos literarios y so* 
cíales o por su laboriosidad, honradez, abne* 
lación o virtudes sobresalientes. 

Por primera vez va a celebrarse en España 
ests fiesta, de cuya ejecución se ha encargado 
la Caja Postal con la colaboración de las de-
ná; Cijas de Ahorro y entidades importantes 
del país. 

E! acto del sábado ha de fortalecer la fuer* 
u económica nacional, exaltando la virtud 
ihorratlva, y estimulando a los hombres labo
riosos para contribuir con sus iniciativas a 
desarrollaren nuestro pais la revisión y la 
economía. 

Tal finalidad es bastante para que cuantos 
nos preocupamos del mejoramiento moral y 
material de España, prestamos a dicho acto 
el hivoroso concurso de nuestra incondicio* 
sal cooperación. 

Combinación de gobernadores 
El jefe del Oobieino sometió esta mañana a 

la firma de Su Majestad los siguientes de* 
cretoí: 

Admitiendo la dimisión del cargo de gobar-
oador electo de la provincia de León a don 
Jofé Carrera Ramilo y combrando para el 
mismo cargo al electo de To'edo don J^?é 
López Boullosa. 

Nombrando gobernador de Toledo a don 
¡oté María Martínez Avellanos!, que lo es de 
loria. 

Nombrando para esta provincia a den Luis 
Posada Cera, diputado provincia'. 

Damas i lustres condecoradas 
El «flor AileudcaH zar puso també i a l * 

firma drl Monarca lea siguientes decrít.,.-. 
Corcfdlendo la gran cruz de Alonso XII 

Sícción de damas, a la gran trágica francesa 
Sara Bernhardt. 

Concediendo la gran cruz de Beneficencia 
con distintivo blanco a doña Carmen Barrene, 
chea, duquesa de Dito. 

Id. honores de felá superior de Administra
ción civil a don Jasé María Franco Villalobos. 

V i a j e d« l Rey 
Esta noche sale para Málaga y Córdoba Su 

Míjeatad el Rey quien con este motivo no 
asistirá a la fiesta que en honor a Sara Bír-
nhardt celebra esta noche el Ateneo. 

El martes se propone estar de regreso en 
Madtid Su M j-stad y ese dh recib'rá a h la-
signe artista ha&cesa. 

MOTAS D E GUERRA 
ReaerTa 

Pasa a situacióa de reserva el subdirector 
farmacéutico de primera ciase don Gregorio 
O.ca. 

Ret iros 
Concédese el retiro por edad al teniente de 

Caballería don Antonio Méndez. 
Katrlinonloa 

Concédeose reales licencias para contraer 
matrimonios a los capitanes de Intendencia 
don Félix Navarro y don Enrique Martía. 

Reatlnoa 
Destina e a la Junta provincial del censo 

del ganado caballar y mular de Valencia, al 
teniente coronel de Cabilhiía don Arturo Su* 
Us y a la de Orense, al comandante don Joüé 
Cerqueiia. 

Queda de reemp'f zo el capitán de Cibille-
ría don Jasé P^gés y supernumerario el ca i* 
tán médico don Jerónimo Forteza. 

Destínase al Depósito da Sementales de 
Hoapitalet, al capitán de Artillería don Anto* 
nio Clarós. 

Plant i l l a s 
Se aumenta con un f ¿rmacéutico mayor de 

Sanidad militar la plantilla del Colegio de 
huérfanos de Nuestra Señera de la Concep* 
ción. 

G u a r d i a d r i l 
Se concede eliminación de la escala de as* 

pirantes a ingreso en ia Guardia civil al te* 
niente de L f jnteria don Santiago Alonso. 

Conenraoa 
Se ar uncían a concurso dos plazas de co-

msnd«nte profesor y cinco de tenientes ayu
dantes de profesor en la Academia de Irfan* 
terit; una de comandante, otra de capitán 
profesores y dos de tenientes ayudante de 
profesor en la Academia de Cabalierfc; una 
de capitán prcfssor en la Academia de Sani
dad Militar; una de teniente ayudante de pro 
f esor en la de latendencla, y otra de teniente 
ayudante de pr jfcsor en el Colegio de Cara
bineros. 

Romeo y Julieta 
LA MEJOR M A R C A DE TABACOS 

IODO D E S C U B I E R T O 

El problema 
terrorista 

KN B A R C E L O N A 
L a s actuaciones judiciales 

Aer tarde estuvo el juez del Otate en el 
Hospital clínico, recibiendo declaración a Juio 
Bautlst Cuchar y a Vicente Sales. Después 
conferenció con el jefe superior de Policía, ge
neral Artegul. 

Se asegura que el nombre dado por Juan 
Bautista Cuchar no es el verdadero. 

El médico forense ha comunicado al Juzga* 
do que está completamente curada de las que
maduras que suf ia Josefa Crespo > que reci* 
bió en la explosión de la calle de Toledo. 

La Policía sigue practicando registros dorai-
ci urios para detener a l jefe de las ban
das. 

En estas investigaciones trabaja activamen* 
te todo el personal de la brigada de Servicios 
especiales y el de las Ddegiciones del Oeste 
y Sur. 

Han sido detenidos muchos individuos por 
sospechosos. 

Después de indentificer su personalidad 
quedaron en libertad 

Entre os detenidos, cuya participación en 
este asueto parece plenamente demostrada, 
figura Miguel Simpol Aner, a quien se acusa 
de ser el segundo del director de las bandas, 
a quien busca actualmente ia PJicía con tan* 
to í hinco. 

Cada nuevo detalle de la labor realizada 
por la Policía demuestra la importancia in1 
mecsi del servicio, qus es seguramente el más 
interesante de los prestados en Espsña, de al
gún tiempo a esU part:, por la Po lcia. 

Como funcionaban las bandas 
terroristas 

Funcionaban actualmente en Barcelona tres 
bs^das. La de «dinamiteros», la de cplsíole* 
tero: » y la de c^spiotaje». Con estos nombres 
ersn conocidas por cuantos intemní n en su 
funciona miento. 

Actuaban las des primeras automáticamen* 
te, y sus organizaciones esUban completimen* 
te separada?. 

Obedecían sus afiliados a las órdenes dima
ne ntes del jefe de cada una de éstas; pero sin 
intervenir los de una ea las cuestiones de la 
otra. 

La de dinamiteros actuaba, como su nom
bre indica cuando htbía de cometerte algún 
acto para sembrar terror, y la de pisto'eros 
cuando habían de ejscuttrse algúi stectado 
personal. 

Formaban últimamente la banda de dinami
teros unos 60 o 70 indlviduor, jóvenes todos 
ellos, y percibía cada uno un sueldo semanal 
que oscilaba entre 75 y 100 pesetas. Además 
se lea pagaba todos loa gastos del aprendizaje 
en I» fíbricsción de explosivas. 

Los pistoleros etan unos 150 individuos, 
también jó vene», y en su mayor parte derco* 
nocidos dh la Po leí?. 

Para lrg esar en esta banda era necesario 
no estar fie h do en la Jefatura Superior de Po
licía. 

Percibí? cada uno ua sueldo semanal de 75 
s 125 oesetas. 

Tenían además una gr; tiñcacló<3 de 1.000 
pesetas por c»da it*ntido en que interve' 
ofao. 

Agunos dec'arsntes hin manifrstado que 
Mith^i», CisnPÜa y Nlco'áu empc/sron su ac-
tu^ciói en esta banda. 

Se entrenaban los pistoleros en p^rtjes le* 
j nos a esta población especialmente en los 
bosques de Las Planas. 

L s gratificaciones por loa atentados se re* 
partían equitativamente. Se da el caso de que 
ninguno rehuía el iatervenir en estos hechos 
sino q ie ae prestaban voluntariamente. 

Dirigía la banda de dinamiteros el indiviiuo 
a quien busca ahora la Policía. L de pistóle* 
ros un sujeto que está detenido desde medía* 
dos del pasado afio y procesado por hiber 
ornado parte activa en un atentado importan* 
te cometido en Barcelona en 1919. 

Al ser detenido este eujtto, se encargó de la 
dirección de la baada de pistoleros el de la de 
dinsmitecoj, el cual asumió a la dirección de 
las do?. 

EN E L MUSEO DEL PRADO 

La nueva 
sala de Velázquez 

En la mañana de] hoy, inauguró Su 
Majestad el Rey la sala dedicada a los 
cuadros religiosos de Vo'ázqu z. 

Eacuéotrase ésta a continuacióa de la 
consagrada al Greco y junto a otra en 
la que se exhiben ios lienzos del maes
tro sevillano. 

Ha sido un acierto pleno el instalar, 
de la f j rma como se ha hecho, un corto 
número de obras; el ambiente le es aho
ra verdaderamente íavorable, y por e'lo, 
para el público en general y para los 
inteligentes en particular, serán una re-
ve'acióa. 

Por encima de tallado zócalo barroco, 
y sobre el tono verde agrisado de los 
muros laterales, e destacan la «Adora
ción de los pastores», ejecutada cuando 
Velázquez tení i dieciocho tños , pues 
está fechada en 1617; la «Coronación de 
la Virgen», pintada por él después de 
su segundo viaje a Italia, para e! orato
rio de la R^ina en el alcázar de Madrid, 
y «Los ermitaños San Pablo y San An* 
tonio Abad», que hacia 1659 fué reali
zada con destino a la ermita de San Pa
blo, del Buen Retiro. 

El «Cristo erncífleado» ocupa lugi r 
preferente. 

Le sirve de fondo un cortinaje de tisú 
verde con oro y se apoya en una mesa 
de altar cuyo adorno hace juf go con el 
de! zócalo. 

Su colocación no difiere en lo esen
cial de la que imaginó su autor. 

Cuadro de tan excepcional interés y 
de fima universal, que hacia 1638 se tor-
minsba para un altar del convento de 
San Piáeido, en Mid r id . 

Años más tarde se trasladó a la sacris
tía. 

Ignórase por qué clase de circunstan
cias pesó n ser propiedad de la conde
sa de C h i c h ó n , a quien faé devuelto 
en 1815 sacan lolo de los bienes secues' 
trados a su marido, el P íacípe de la 
Paz. 

Transportado en unión de otros lien
zos a París en 1826, púsose a la renta, 
y la condesa llegó a cederlo en 30.000 
rea'es para que figurase en el Museo. 

Muerta la dama, sus herederos se ne* 
garon a cumplir ese compromiso, y en* 
toncas un cuñado de la condesa, el du
que de San Fernando de Quirogf, lega
tario de la aihaja que é mismo quisiere 
elegir, dirimió el litigio eligiendo el 
«Crucifijo» para regalárselo al Rey Fer
nando V I I , el cual lo envió al Museo 
del Prado en 1829. 

Completan la serie de obras expues
tas los retratos de don Diego del Corral 
y Arellano y de doña Juana Ipeñarrieta 
y Galdós, donados por la duquesa de 
Villahermosa. 

Hay que felicitar al Patronato del 
Museo, muy en especial ai director don 
Aureliaso de B*ruet* y Moret, por el modo 
admirable de presentar los ejemplares men* 
clonados, q je imp lea un profundo cococi* 
miento en el estudio de Velázquez. 

D; aqui en adel nte podrá decirse con ra* 
zón qu? nunca hubo mayor respeto para lai 
creaciones de un artist?. 

ESPAÑOL.—A las 10 y 1|2 y 6 y Ii2, Lo que te
nemos cerca.—Las alas de la hormiga. 

COMEDIA.—A las 10 y Ii4, Mademoiselle ma 
mere. 
A las 6, ¡Tío de mi vida! y El relicario. 

CENTRO—A las 10 y li2, Ramo de locura. 
A las 6 Ii2, Mc ntmartre. 

APOLO.—A las 10 y li2, El parque de Sevilla. 
A las 6 l\2, La suerte de la fea, El querer quita 
el sentío y Alegría. 

COMICO.-A las 10 1i2, El loco Dios. 
A las 6 y 1 \2, La quinta del misterio. 

LARA.—A las 10, Frente a la vida, No más cal
vos y Mercedes Seros. 
A las 6 y Ii2, La tragedia de Laviñay Merce* 
des Seros. 

ESLAVA.—A las 10, No te ofendas, Beatriz 
A Iys6, El reino de Dios. 

CERVANTES—A las 6, Bohemios. 
A las 7 La canción del olvido 
A las 10, No te cases, que peligras. 
A las 11, Señoras, a sindicarse. 

MARTIN.—A las 10, La conquista de Pardillo. 
A las fi. El cabo Pinocho. 
A las 7 1 \2, Las bribonas. 

NOVEDADES. —A las 6, La Remolino. 
A las 7 li4, El,compañero cocido. 
A las 9 y 1|2, Que sea enhorabuena. 
A las 10 \\2, Las apariencias engañan. 
A las 11 y 3(4, Los amores de la Filo. 

NFANTA ISABEL.—A las 10, Camino adelante. 
Amalia Ismra. 
A las 6, Camino adebnte.—Amali Isaura. 

CIRCO WILLIAM PARISH.—Compañía interna
cional de circo, qne dirige Leonard Paiish. 
A las 9 3i4. 

IDEAL ROSALES.—A las 6 y a las 10, Gran 
compañía devariétés. 

LATINA.—A las 6, La patria chica. 
A las 7 li4. Un pedazo de pan. 
A las 10 1(4, La verbena de la Paloma. 

L I N E A D E BUENOS A I R E S 

Sallend® de Barcelona, de Málaga, j de Cádiz, para 
Santa Gruí de Tenerife, Montevideo j Buenoa Aire»; ern-

BTendiendo el viaje de regrei© deade Bneaoi Airea y de 
íontevide». 

LINEA D I NBW-TORK, COTA, MEJICO 

galleado de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de 
Cádiz, para New-Terk, Habana y Veraorox Regreae de 
Veraorua y de Habana coa oaoala e» Bfew-Yok. 

L I N E A D B OTBA-MEJICO 

BalieMdo de Bilbae, de iaataader, de GHJÓB , y de Oe-
raña, p a n Habana y Veraorua. Salidas de Veraoua, y de 
Habana para Cornfia OÍ]6B y Santander. 

LINEA D E VBNBZÜELA-COLOMBIA 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y do Cá
diz, para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
de la Palma, Puerto Rico y Habana, Salidas de Colón pa
ra Sabanilla, Cnracao, Puerto Cabello y La Qnayra, Puer
to Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona. 

L I N E A Da FERNANDO POO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante, de Cá
diz para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Crea 
de la Palma j puertos de la costa oocidental de Africa. 

Regreso de Fernando Póo haciendo las escalas de Ca
narias y de la Península indicadas en el viaje de ida. 

LINEA BRASIL-PLATA 

gerviolo mensual, saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, 
Corada, Vigo y Lisboa (faonltaÜTa) ara Rio Janeiro, Moa-

tevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regresa 
desde Buenos Aires para Montevideo, Santander y Bilbao 
Canarias, Lisboa, Vigo, Coruña, Qijón, Santos, Río Janejro 

Además de los indicados servicios, la Compañía Tras 
atlántica tiene establecidos los especiales de los puertos 
del Mediterráneo á New-York, puertos cantábricos á New 
York y la Linea de Barcelona á Filipinas, cuyas salidas no 
son Ajas y ae anunciarán oportunamente en cada viaje. 

Estes vapores admiten carga en las condiciones más fo 
vorables y pasajeros, á quienes la Compañía da alojaraieo 
to muy cómodo y trato esmerado, eomo ha acreditado en 
an dilatado aervioio. Todos loa vaporea tienen telegrafía 
ani hilos. 

También ae admite carga y ae expiden pasajes para to 
dos loa puertos del mundo, aervidoa por lineas regml&ea 

Las feckaa de salida se annnoiarán con la debida o po 
tonidad. 

V I C K B R S , SONS AND M A X I M L I M I T E D 
Oficina en Londres: «2, Victoria Street, S. W.—Cons

tructores de buques de todas clases tanto de guerra como 
mercantes, máquinas marinas, blindajes, artillería de todos 
calibres para Ejército y la Marina, cañones de tiro rápido 
do los sistemas Vickers, Maxim, etc.; ametralladoras y mu
niciones.—Fábricas que posee esta Compañía: Astilleros 
de Barrow-in-Furnes (antes Naval construcción and Ar-
maments O.* Ctd. at Asrrow in-Furnes); fábrica de a^ros, 
cañones y blindaje de Soheffield (River Bon Works); fá-
brica de cañones de fuego rápido, ametralladoras y muni
ciones de Erith y Crayford; fábrica de cañones de fuego 
rápido y ametralladoras, montajes y proyectiles, de PJ»-
cencía (Placencia de las Armas C Ltd . Placencia-Quipúz-
ooa-Kspaña.fábrioa de cartuchos metálicos de Barminghan, 
lábrica de cañones de tiro rápido y ametralladoras da 
Stookolm (Suecia); laboratorio de cartuchería de guerra, 

fábrica en North Knot, para proyectíles; polígonos de 
Eskmeal y Eynsford.—Buques de guerra construidos en 
los Astilleros de di Furness: «San Paulo», buque de 
combate de primera clase de 19.200 toneladas y 23.500 ca
ballos, para el Gobierno brasileño; «Almirante Grau> y 
«Coronel Bolognesi», cruceros tipo «Soout», clase de 
8.200 toneladas y 10.000 caballos, para el Gobierno perua
no; «Burik», crucero de primera clase de 15.000 toneladas 
y 19.700 caballos, para el Gobierno ruso; «Katori>, buque 
de combate de primera clase de 10.950 toneladas y 16.000 
caballos, para el Gobierno japonés; «Mikasá>, buque de 
combate de 15.200 toneladas y 15.000 caballos, para el Go
bierno japonés; «Libertad», buque de primera clase de 
11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Gobierno chi
leno (comprado por el Gobierno iuglés). Cambiado d« 
nombre ae llama «Triumph». Por el Gobierno inglés: «Na

tal», crucero de primera ciase de 13.550 toneladas y 
23.500 caballos; «Senñuel» y «Skinuscher», crucero tipo 
«Scout>, clase de 2.900 toneladas y 17.000 caballos; «Do
minion», buque de combate de 16.350 toneladas y 18.000 
caballos; «King Alfred», crucero de primera ciase do 
14.100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengeance», buque de 
combate de primera clase de 12.950 toneladas y 13.000 ca
ballos; «Hogue>, crucero de primera clase de 12.000 tone
ladas y 21.000 caballos: «Porwer ful», crucero protegido 
de primen» oíase de 14.500 toneladas y 25.000 caballos; 
«Amphitrite», crucero protegido de primera de 11.000 
toneladas y 16.509 caballos. Buques mercantes construidos 
en dichos astilleros: «Empress of India» «Empress of 
China» y «Empress of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 ca
ballos. Además, desde el año 1873 hasta Is fecha ae han 
construido 70 buques de distintas olaaea. 



DIARIO DE I A MAKJNA 
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C O N S T R U C C I O N E S N A V A L E S 

V X O r O X T S i A . 

Idefonem̂  i MAESC/A - V/GO - TELÉFONO 161 
Constructores de toda clase de embarcaciones, máquinas, calderas, ac 

cesorios, etc., etc. 
Especialidad en vapores de pesca, para la pareja y sardina. 
Reparaciones de buques. 
Pídanse presupuestos. 

• I B A B B A Y COMPAÑIA t 
| S E I ! _ > X J % 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

VAPORES DE LA 
Cabo Roca, 1.582 tonoladas; Cabo San Sebastián, 1.583; Cabo de la 

Nao, 1.558; Cabo Trajoaa, 1.496; Cabo San Martín, 1.861; Cabo Espartel, 
1.249; Cabo S ^ n Vicente, 1.817; Cabo San Antonio, 1.991; Cabo Quejo, 
1.691; Cabo f añas, 1.691; Cabo Palos, 1.697; Cabo Trtfalgar, 1.518; Cabo 
Ortegal, 1.453; Cabo Creus, 1.421; Cabo Prior, 1.026; Cabo Süleiro, 1.026; 
Itálica, 1.070; La Cartuja, 808; Triana, 748; Vizcaya, 831; Ibaizábal, 742; 
Luchana, 395; Cabo Santa María, 156. 

Servicios establecidos por esta Compañía en la costa de España. 
Bilbao para Marsella y puertos intermedios, todos los jueves. 
Bilbao para Barcelona, con escalas en Santander, Sevilla, Málaga, 

Alicante y Valencia, todos l ̂  domingos. 
Salidas semanales de pasaj ^ para Valencia, con escalas intermedias. 
Salidas de Gijón para Sevilla ( da diez días. 

* • • 
• 
• 
• 
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Para más informes: Oficinas de la Dirección 
y £>. Joaquín Haro, consignatario. 

PARA 1919-1920 
Un volumen de 2.000 páginas editado 
lujosamente y encuadernado, 25 PESE

TAS en España, franco de porte. 

Comprende la situación finan
ciera de las 5.000 Sociedades 
existentes en España, un estu
dio económico de nuestra ri
queza nacional, asi como del 
estado actual de nuestra Ha
cienda, con minuciosos datos 
de la Agricultura, Minería, In
dustria, Banca, Bolsa, Comer

cio, Comunicaciones, etc. 

Pedidos de ejemplares a «Ilustración 

Financiera». 

Calle de Rodríguez San Pedro, 6a 
MADRID 

E L M E J O R 

T A N T E de! 
mundo. Pariflo* 
el aire por j ^ , 
r a r eoidc ^ 

esté. Evita la gripe y ahuyenta toda ch¿ 
ge de insectos y mosquitos. Olor agrada 
ble y constante. De gran utilidad para 
BC barcos. Duración más de un año. 

C U B E 
H I G 1 E -
N I Q U E 

Representación general pira España 
y Portugal: 

L • Moiitilla»~Ra ¡nsninza 
ROLLO, 2.—MADRID 

Párvulos Primera y Segunda Enseñanza 
Incorporado al Instituto de San Isidro 

en 1881 
Costanilla de Santiago, 6 Madrid 

Este antiguo Centro de enseñanza, que cuenta con un ex
celente CUADRO de PROFESORES, ofrece como irrecusable 
garantía para las familias, los excelentes resultados, que sus 
alumnos han obtenido siempre, en los exámenes oficiales. 
Pidan BOLETIN, con detalles y condiciones al DIRECTOR 

F. Barbero y Delgado 
DOCTOR EN CIENCIAS FISICO MATEMATICAS 

H i l o A R RE R A S 
I N G E N I E R O S . - V I G O 

Constructores de buques. — Proveedores de la Marina de Guerra de España, de los \ 
Ministerios de Guerra, de Hacienda, de Fomento y de Estado.—Especialidad en vapores 

y lanchas para la pesca. 
ll! le m vam muHils i i eilo M , nulíiíls pora i m i M M f lirin 

Astilleros, talleres mecánicos de constrnccioa, máquinas y calderas para la Marina.—Fábrica de fundición 
calderería, talleres de reparaciones de buques. 

SE ENVIAN PRESUPUESTOS, PLANO Y ESPEOIFIOAOIONES A L SOLICITARLOS 

Société «es Moteurs Ghaléassiére 

fumu 
Société Anonyme au Capital de 

4.000.000 de francos 

S A I N T - É T I E N N E 

rs a C o m b u s t i ó n 
TTtilisation de tous les Combustibles liquides 

H U I C E S D E H O U I L L E 

8 

Pétro^es 

Naphtes. 

^ v £ o t e " C L r s f l o r e s 

HISOPES M m m w i M m rnWÉi 

Groupes de Secours pour Stations Hydro 
Electnques 

Mazouís 

Schisíes 

VAPORES CORREOS TRASATLÁNTICOS 
DE 

PiníUos, Izquierdo y C.a, de Cádiz. 
SERVICIO AL BRAS L Y RÍO DE LA^PLATA 

p«r • n e T w a j róviA«« vapores 
NFANTA ISABEL de 10.000 toneladas (dos hélices). 

BARCELONA de 7.500 » id-
CADIZ de 7^00 id. 

El primero de estos buques hace sus viajes directos a Montevideo 
y Buenos Aires, y l«s tres restantes realizan el mismo itinerario, con 
escalas en Santos a la ida y al regreso. 

6a l l4M 4« B a r e « i e a a eada veimt* ¿fias 

Agencia en Madrid Sr. D 
PARA INFORMES: Sus consífnatarios.—Es Barcelonat Sr. D Rómulo Bosch y Aísina.—€a Valencia, Sres. Pequeña e Hijos.—El 

Málaga, Sra. Viuda de López Ortiz.- Es Cádiz, Gerente de la Compafiia San Agustín 

SERVICIO QUINCENAL 
fijo en las Palmas, Tenerife, Puerto Rico, Santiago de Cuba, Habana; 
escalas secundarias del litoral de Cuba y Puerto Rico, New Orlckjs 

y Galveston. 
Este servicio lo practican los vapores correos 

MIGUEL M. PINILLOS de 4.500 toneladas. 
CONDE WIFREDO de 5.000 Id. 
MARTIN SAENZ de 5.500 
PIO IX d« 6.000 
CATALINA de 8.000 
BALMES de 6.500 

Id. 
Id. 
id. 
Id. 

Gustavo Lespes» Tetnán, 14 

Moteurs marins Marine de guerre Marine de commerce 
Groupes ÉSecíroflénes de Bord 

Agencia «n Kepaña: IHireetor, F . HVRAIVX», iBffealero.—Ap. 176.—Sevilla 

Es el invento más maravilloso del siglo para la des
trucción infalible de toda clase de parásitos, chinches, pul
gas, piojos, polilla, mosquitos, ratones y ratas. 

El insecticida ^MORTIS,, no tiene rival en el mundo, 
no mancha las ropas y su uso no es peligroso ni molesto. 

Venta exclusiva en el Kiosco de Alcalá, 28, frente al 
Capricho. 

Especial de preparación para 
ingresar en el 

CUERPO DE CORREOS 
Admite alumnos internos, medio pensionistas, vigilados o externos, re 

ibiendo la enseñanza en la sección más en armonía con los conocimiento 
que posea el alumno, pudiendo solicitar clases especiales además de la 
generales. Los honorarios son 35 pesetas mensuales, los alumnos del ejer' 
cicio previo; 40, ios de la oposición y 50, los que estudian la preparación 
completa. Los alunnos medio pensionistas abonan 110 pesetas y los inter
nos 20O; la Academia Serrato cuenta con un cuadro de Profesores, Jefes 
del Cuerpo de Coi reos y técnicos en contabilidad. Es una de las Acade
mias que ha ingresado en el Cuerpo de Correos, mayor número de alum
nos distinguiéndose de los demás opositores por la excelente preparación 
que han demostrado en los ejercicios de oposición. 

San Bernardo número í praL—MADRID 

The International Palnt & Compositlons 0 , ° , LtdSI i 
(Antes HOLZAPFELS L T D ) 

Pinturas submarinas para fondos de buques 
Pinturas para las obras muertas y para uso general 

Solos y exclusivos propietarios y fabricantes de la i 
i 

Es la composición más antimoluscoaa que existe.-—Está usada por once Gobiernos 
y más de seiscientas Empresas marít imas y Casas navieras, ? • 

«•rs* MtotrAii fabricariits d* ios esma/tes y conocidas pt'/jfuras preparadas "Xagoiiq*" I i 
PATENTES AL COBRE PARA FONDOS ^tl.leS 

l ) baqnes de madara, patente NATIONAL, patente DAMBOLíNE (para carboneas y bodegas) BOOTTOP, y del sin rival limpia uew 

Casa principal en LONDRES, 6, Broad Street Place, E. C. 2 
También casas en Glasgow, Liverpool, Cardili, Qénova, Copenhague, Nueva York y O de 

4 s « n c i a s " depósito» en todo* los pa«rtos ^áoado haj .d i?**' 
(RUSU 


